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Expte. n° 8250 “Thyssenkrupp 
Elevadores S.A. s/ queja por 
recurso de inconstitucionalidad 
denegado en ‘GCBA c/ 
Thyssenkrupp Elevadores S.A. 
s/ ej.fisc. - ing.brutos convenio 
multilateral’” 

 
 
Buenos Aires,               14              de    marzo    de 2012. 

 
Vistas: las actuaciones indicadas en el epígrafe, 

 

resulta: 
 

1. El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires inició 

una ejecución fiscal contra Thyssenkrupp Elevadores S.A. por el cobro 
de la suma de pesos seiscientos cuarenta y tres mil ciento cuarenta y 
cinco con ochenta centavos ($ 643.145,80), en concepto de 

determinación de oficio de impuestos sobre los ingresos brutos - 
convenio multilateral, aplicada por resolución n° 4305-DGR-2007 y 
confirmada por resolución n° 536-AGIP-2008 que rechazó el recurso 

jerárquico interpuesto por la demandada (fs. 29/31). 
 
2. Thyssenkrupp Elevadores opuso excepciones de 

litispendencia e inhabilidad de título (fs. 32/36).  
En cuanto a la litispendencia, sostuvo que tramitaba ante el 

mismo fuero la causa “Thyssenkrupp Elevadores S.A. c/ GCBA s/ 

impugnación de actos administrativos” (expte. 33.304/0), que 
presentaba conexidad con estas actuaciones, y donde solicitó el 
dictado de una medida cautelar de no innovar a fin de evitar la 

ejecución de la determinación y multa recurrida, que fue concedida en 
cuanto se ordenó a la Dirección General de Rentas que se abstenga de 
realizar cualquier actividad que implique la ejecución de la multa 

aplicada. Por tales motivos, solicitó que se acumule la presente 
ejecución fiscal a dicho proceso ordinario, y manifestó que la mera 
existencia de una acción legal tendiente a que la Justicia determine la 

extinción de la obligación tributaria de la demandada importa, 
tácitamente, la suspensión de la ejecución fiscal hasta tanto se dicte 
sentencia en la demanda contenciosa promovida. 

Respecto de la segunda excepción, manifestó que la deuda 
reclamada no resulta ejecutable, y por ello deviene inexistente, lo que 
vicia el título ejecutivo transformándolo en inválido e insusceptible de 

generar efecto alguno. 
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3. La Sra. Jueza de primera instancia dictó sentencia en la que 
resolvió rechazar las defensas opuestas por la demandada y mandar 
llevar adelante la ejecución (fs. 37). 

Manifestó que el fisco se encuentra autorizado a librar boletas de 
deuda fundadas en los actos administrativos determinativos de la 
obligación tributaria, una vez agotada respecto de ellos la instancia 

administrativa, y que no existe norma que otorgue a la interposición de 
la demanda judicial efectos suspensivos respecto del acto de 
determinación del gravamen, salvo en lo referente a la multas conforme 

la jurisprudencia de la Cámara del fuero y el Tribunal Superior de 
Justicia local. 

En cuanto a la medida precautoria solicitada en la causa 

“Thyssenkrupp Elevadores S.A. c/ GCBA s/ impugnación de actos 
administrativos” (expte. 33.304/0), dijo que el juez notificó al fisco que 
debía abstenerse de promover toda medida tendiente a la ejecución de 

la multa establecida en la resolución 4395-DGR-2007, pero respecto de 
la deuda en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos se limitó a 
rechazar la cautela peticionada, por lo que debía desestimarse lo 

manifestado en cuanto a la improcedencia de la ejecución. 
Sostuvo que la excepción de litispendencia debía ser rechazada 

pues en el juicio ejecutivo la litispendencia no puede fundarse en la 

existencia de un litigio tramitado por la vía ordinaria, por más que se 
trate de las mismas partes y de cuestiones vinculadas con los 
documentos que se ejecutan. 

 Y por último, afirmó que la constancia de deuda no posee vicios 
de forma que permitan dudar de su habilidad como título ejecutivo, por 
lo que correspondía rechazar la pertinente excepción. 

 
4. Ante la apelación presentada por la demandada (fs. 12/16) y 

contestada por el GCBA (fs. 38/42), la Sala II de la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
dictó sentencia confirmando la sentencia recurrida (fs. 11). 

Sostuvo que no se configura en este caso la triple identidad (de 

partes, causa y objeto) exigida para que exista litispendencia, ya que 
no resultan coincidentes los objetos de las causas judiciales entabladas 
entre ambas partes, pues en el juicio ordinario n° 33.304/0 

Thyssenkrupp Elevadores S.A. impugnó las resoluciones n° 4305-
DGR-2007 y 536-AGIP-2006, mientras que en la presente ejecución el 
GCBA persigue el cobro de la constancia de deuda que tiene como 

causa las citadas resoluciones. 
Afirma que la sentencia firme que recae en un juicio ejecutivo 

como éste tiene —salvo las excepciones que hubieran podido ser 

planteadas y resueltas— el carácter de cosa juzgada formal, no la 
autoridad de cosa juzgada sustancial, por lo que la cuestión podrá ser 
ventilada en el juicio de repetición posterior, de manera tal que no se 
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advierte impedimento alguno que demore e inhiba las facultades del 
fisco para llevar adelante el trámite del proceso ejecutivo. 

Y en cuanto al agravio relativo a la inhabilidad de título, dice que 

la ejecutada se limitó efectuar manifestaciones genéricas sin rebatir los 
fundamentos de la magistrada de grado, por lo que corresponde su 
rechazo. 

 
5. La ejecutada interpuso recurso de inconstitucionalidad contra 

esa sentencia (fs. 5/10), que fue contestado por el GCBA (fs. 43/52). La 

Cámara declaró la inadmisibilidad de dicho recurso, por considerar que 
no se verificaba la concurrencia de una sentencia definitiva ni de un 
caso constitucional (fs. 2/3), lo que motivó la presente queja (fs. 20/25). 

 
6. A fs. 57/59 el Sr. Fiscal General Adjunto propició el rechazo 

de la queja articulada. 

 
 

Fundamentos 

 
 

La jueza Ana María Conde dijo: 

 
 1. La queja cumple los requisitos formales previstos en el art. 33 
de la ley 402, pero no puede prosperar, toda vez que los débiles 

argumentos de la recurrente no logran conmover los fundamentos por 
los cuales la Cámara decidió no hacer lugar al recurso de 
inconstitucionalidad, particularmente lo referida a la inexistencia de una 

sentencia de carácter definitivo. 
 
 2. Como ya lo ha dicho este Tribunal, las decisiones recaídas en 

los juicios ejecutivos, en principio, no configuran sentencias definitivas 
a los fines del art. 27 de la ley 402 (conf., entre otros, expte. 2133/03, 
“GCBA c/ Club Mediterranée Argentina SRL s/ ejecución fiscal s/ 

recurso de inconstitucionalidad concedido”, resolución del 27/5/2003). 
 Por lo tanto, recae en el recurrente la carga procesal de 

aportar argumentos contundentes respecto de por qué la decisión que 

se pone en crisis priva al interesado de otros medios legales para 
obtener la tutela de sus derechos, le impide el replanteo de la cuestión 
en otro juicio o le causa un gravamen de imposible o insatisfactoria 

reparación ulterior, que torne equiparable a definitiva a la sentencia 
recurrida. 

Sin embargo, el actor no satisfizo estas exigencias 

argumentativas, ya que no realizó ningún esfuerzo serio en demostrar 
que la sentencia que cuestiona reviste carácter definitivo. Solamente en 
el apartado II de su recurso de inconstitucionalidad afirma que se 
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cumple el requisito relativo a la sentencia definitiva ya que ñ... la misma 
pone fin a la cuestión debatida y que será ampliado en el punto 
pertinente ...ò (ver fs. 5), pero en los párrafos siguientes no realizó 

mención alguna al respecto, y esta omisión, en función del principio 
dispositivo, no puede ser suplida por este Tribunal. 
 Cabe agregar que, en virtud de la forma en que fallaron los 

jueces de mérito (ver, especialmente, considerando 3° de la resolución 
de Cámara, a fs. 11 vta.), el ejecutado tiene la posibilidad de iniciar un 
juicio ordinario de repetición donde plantear todos los argumentos y 

prueba tendientes a demostrar la inexistencia de la deuda reclamada 
en autos y, eventualmente, obtener la devolución de lo abonado, lo que 
corrobora el carácter no definitivo de la sentencia de Cámara. 

 
3. Por último, considero que la alegada violación de las garantías 

constitucionales de la inviolabilidad de la propiedad y del debido 

proceso no son suficientes para superar, en el caso de autos, el óbice 
de que no se cumple con el recaudo de sentencia definitiva o 
equiparable a tal, pues, como lo sostiene el más Alto Tribunal de la 

Nación, la mera invocación del desconocimiento de garantías 
constitucionales no autoriza a prescindir de la existencia de 
pronunciamiento definitivo —extremo que, como fue desarrollado en el 

punto anterior, no puede tenerse por acreditado en la especie— 
(Fallos: 304:749, 304:1717, 306:1679, 312:311, entre otros).  

 

 4. En mérito a lo anteriormente expuesto, voto por rechazar la 
queja impetrada por la ejecutada. 
 

 
El juez José Osvaldo Casás dijo:  
 

Adhiero al voto de mi colega, la jueza Ana María Conde.  
 
 

El juez Luis Francisco Lozano dijo: 
 
 Coincido con la jueza Conde en que la queja debe ser 

rechazada porque la sentencia a cuya revisión aspira la parte 
recurrente, esto es, aquella que rechazó el planteo con arreglo al cual 
existiría una litispendencia entre la presente causa y la que se discute 

la validez del acto administrativo cuya ejecución acá se persigue, no es 
la definitiva a que se refiere el art. 27 de la ley 402; y sociedad 
Thyssenkrupp no ha acreditado que deba ser equiparada a una de esa 

especie. Ello así, toda vez que no ha demostrado que esa decisión de 
Cámara le genere un perjuicio de imposible reparación ulterior, o 
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comprometa la interpretación de una garantía constitucional, o 
privilegio federal, sólo susceptible de tutela inmediata. 
 

 Por ello, y lo concordantemente dictaminado por el Fiscal 
General Adjunto, voto por rechazar la queja de fs. 20/25 y, 
consecuentemente, por dar por perdido el depósito cuya constancia de 

realización obra agregada a fs. 53.  
 
 

La jueza Alicia E. C. Ruiz dijo: 
 

1. El escrito de Thyssenkrupp Elevadores S.A. (en adelante, 

“TESA”) que luce a fs. 20/25 fue recibido en el Tribunal dentro del plazo 
que fija el artículo 33 de la ley nº 402 para la interposición de un 
recurso de queja. Sin embargo, debe ser rechazado. 

 
 2. Como lo expliqué al votar en “Technology Bureau S.A. s/ 

queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en ´GCBA c/ 

Technology Bureau S.A. s/ ejecución fiscal´”, expediente nº 4426/05, 

resolución del 21/06/06, entre otros antecedentes, “[e]s requisito 

necesario de la queja que ella contenga una crítica concreta, 
desarrollada y fundada del auto denegatorio del recurso de 

inconstitucionalidad (cf. TSJ in re “Fantuzzi, José Roberto y otro s/ art. 
57 bis –causa nº 665-CC/2000- s/ queja por denegación de recurso de 
inconstitucionalidad”, expte. nº 865, resolución del 09/04/01)”. 

En su presentación directa la accionada no dedica una sola línea 
a fundar la habilitación de instancia que persigue. El escrito de TESA 
no contiene ninguna crítica del auto denegatorio de su recurso de 
inconstitucionalidad. La recurrente se limita a reproducir  

manifestaciones y argumentos del recurso de inconstitucionalidad -y de 
presentaciones anteriores- sin expresar ningún agravio contra la 
resolución que lo declaró inadmisible. 

Por lo tanto, la empresa no cumplió siquiera mínimamente con la 
carga de demostrar el error en el cual a su  juicio habría incurrido la 
Sala II de la CCAyT al cerrar su acceso al Tribunal.  

En síntesis, la pieza obrante a fs. 20/25 no constituye, 
técnicamente, un recurso de queja y, tal como sostuve en otras 
oportunidades, éste es el único medio que habilita al Tribunal a evaluar 

la procedencia del recurso de inconstitucionalidad denegado porque –
como es sabido- no está procesalmente prevista su interposición 
directa ante los jueces con competencia para tratarlo.  

En consecuencia, las deficiencias de la presentación de la 
ejecutada definen su rechazo e impiden avanzar en el análisis más allá 
de lo expuesto. 
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3. Por las razones apuntadas, voto por rechazar la queja 
intentada.  
 

 
Por ello, de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Fiscal General 

Adjunto,  

 
el Tribunal Superior de Justicia 

resuelve: 
 

1. Rechazar el recurso de queja planteado por Thyssenkrupp 
Elevadores S.A. 

2. Mandar que se registre, se notifique y, oportunamente, se 
remita a la Sala interviniente para que sea agregada a los autos 
principales. 

 


